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ACTA  Nº 9 DE LA JUNTA ELECTORAL 

 

 

 

--- En la ciudad de Salta, a los dieciséis días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho, en el 

local de España Nº 1.420, siendo las doce horas, se reúnen los Miembros de la Junta Electoral, 

designada por Resolución General Nº 2.903 del 12 de Marzo de 2018 del Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas de Salta, la que tendrá a su cargo la organización del comicio para la 

elección de autoridades en el CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE 

SALTA - LEY Nº 6.576. Se encuentran presentes la Presidente Cra. Graciela GAVENDA, su 

Secretaria Cra. Mirta Azucena GIL de CORTEZ, y el Miembro Titular Cr. Edmundo Dante 

SANSO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--- De acuerdo a constancia en Acta Nº 8, al vencimiento del plazo establecido se presentó la 

siguiente lista: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--- AGRUPACION UNIDAD PROFESIONAL – LISTA AZUL: CONSEJO DIRECTIVO - 

Miembros Titulares: 1.- C.P.N.  JOYA, Carlos Miguel Eduardo, Mat. Prof. Nº 1.850; 2.- C.P.N. 

PAGANETTI, Jorge Alberto, Mat. Prof. Nº 748; 3.- C.P.N. PEREZ ALFARO, Marcelo Jesús, 

Mat. Prof. Nº 801; 4.- C.P.N. DE BOCK, Julia Patricia, Mat. Prof. Nº 1.249; 5.- C.P.N. 

AGUILERA, Marcelo Alejandro, Mat. Prof. Nº 1.668; 6.- C.P.N. BARRIO, María Daniela, Mat. 

Prof. N° 1.738; 7.- C.P. SIBELLO, Diego, Mat. Prof. N° 1.572; 8.- L.E.  SPINOZZI, David, 

Mat. Prof. Nº 57; 9.- C.P. MICHELETTI, Leandro Abel, Mat. Prof. Nº 1.961; 10.- L.A. DIAZ 

TORINO, Eduardo, Mat. Prof. Nº 143; 11.- C.P.N. AVILA, Hernán José, Mat. Prof. Nº 1.678; 

12.- C.P.N. de ESCALADA MOLINA, Agustín Matías Tadeo Cayetano; Mat. Prof. Nº 2.717; 

13.- C.P.N. GALUP HAISCHT, Federico Eduardo, Mat. Prof. Nº 2.139; 14.- C.P.N. 

VILLARREAL, Néstor Humberto Mat. Prof. Nº 1.389; 15.- C.P. TORREGROZA GARCIA, 

Nora, Mat. Prof. Nº 1.362. CONSEJO DIRECTIVO - Miembros Suplentes: 1.- C.P. GAUNA, 

Laura Carolina, Mat. Prof. Nº 3.147; 2.- C.P. LOPRESTTI, Juan, Mat. Prof. Nº 263; 3.- L.A. 

GONZALEZ FAGALDE, Severo José, Mat. Prof. Nº 474; 4.- C.P.N. GONZALEZ, Marcela 

Viviana, Mat. Prof. Nº 2.180; 5.- C.P. SANCHEZ, Analía Verónica, Mat. Prof. Nº 2.504; 6.- 

C.P.N. COSTA, Mario, Mat. Prof. Nº 1.310; 7.- C.P. FERREYRA, Marcelo Felix, Mat. Prof. Nº 

2.026; 8.- C.P.N. DI FRANCESCO, Víctor Roberto, Mat. Prof. Nº 1.380; 9.- L.E. DALDOZ 

CARABAJAL, Luis Carlos, Mat. Prof. Nº 66; 10.- C.P. FLORES, Carlos Roberto, Mat. Prof. Nº 

2.011; 11.- C.P.N. MORALES, Mariana Carmen, Mat. Prof. Nº 1.914; 12.- L.A. CABEZAS, 

Graciela Ángela, Mat. Prof. Nº 368; 13.- C.P.N. IBAÑEZ, Patricia del Valle, Mat. Prof. Nº 

2.362; 14.- C.P.N. BELBRUNO, Pablo Gustavo, Mat. Prof. Nº 1.604; 15.- C.P.N. 

VERCELLINO, José Ramón, Mat. Prof. Nº 1.785. COMISIÓN TÉCNICA - SALA 

CONTADOR PÚBLICO – Miembros Titulares: 1.- C.P.N. TORRES, Carlos Dario, Mat. 

Prof. Nº 807; 2.- C.P.N. NAZAR, Hugo Marcelo, Mat. Prof. Nº 1.312; 3.- C.P.N. DIEGUEZ, 

Guillermo Omar, Mat. Prof. 2.141. COMISIÓN TÉCNICA - SALA CONTADOR PÚBLICO 

– Miembros Suplentes: 1.- C.P.N. GUIJARRO JIMENEZ, Federico; Mat. Prof. Nº 777; 2.- 

C.P.N. MARISCAL RIVERA, Juan Alberto, Mat. Prof. Nº 1.404; 3.- C.P.N. JAIME, Rosalia 

Haydee, Mat. Prof. Nº 1.278. COMISIÓN TÉCNICA - SALA LICENCIADO EN 

ADMINISTRACIÓN - Miembros Titulares: 1.- L.A. FIGUEROA CLERICI, Benjamín, Mat. 

Prof. Nº 382; 2.- L.A. CRUZ, Adriana del Carmen, Mat. Prof. Nº 300; 3.- L.A. ISOLA, Miguel 

Alfonso, Mat. Prof. Nº 81. COMISIÓN TÉCNICA - SALA LICENCIADO EN 

ADMINISTRACIÓN - Miembros Suplentes: 1.- L.A. LAGUNA de FLORES, Máxima, Mat. 

Prof. N° 65; 2.- OSSOLA, Luis Guillermo, Mat. Prof. Nº 82 ; 3.- L.A. DIB ASHUR, Agustín, 

Mat. Prof. Nº 314. COMISIÓN TÉCNICA - SALA LICENCIADO EN ECONOMÍA - 



Acta N° 9/2018 Junta Electoral  

 2/3 

 

Miembros Titulares: 1.- L.E. GIR ERDMANN, Alberto, Mat. Prof. Nº 59; 2.- L.E. 

CARRAZAN MENA, Gastón Javier, Mat. Prof. Nº 51; 3.- ORIVE, Gerardo Alberto, Mat. Prof. 

Nº 8. COMISIÓN TÉCNICA - SALA LICENCIADO EN ECONOMÍA - Miembros 

Suplentes: 1.- L.E. GIORGETTI, Myriam Edith, Mat. Prof. Nº 65; 2.- L.E. PAGANI, Pablo 

Alejandro, Mat. Prof. Nº 58; 3.- L.E. FLORES HERRERA, Federico Marcos, Mat. Prof. Nº 73. 

TRIBUNAL DE ÉTICA PROFESIONAL - SALA CONTADOR PÚBLICO - Miembros 

Titulares: 1.- C.P.N. Lila Angélica ANTONELLI, Mat. Prof. Nº 510; 2.- C.P.N. HERRERA 

FILIPOFF, Nora Julieta, Mat. Prof. Nº 673; 3.- C.P.N. AMADOR, Dante Daniel, Mat. Prof. Nº 

997. TRIBUNAL DE ÉTICA PROFESIONAL - SALA CONTADOR PÚBLICO – 

Miembros Suplentes: 1.- C.P.N. LLIMOS, Hugo Ignacio, Mat. Prof. Nº 391; 2.- C.P. 

MURATORE, Ramón José, Mat. Prof. Nº 395; 3.- C.P.N. JORGE DIAZ de CAPPELEN, Lía 

Cristina, Mat. Prof. Nº 505. TRIBUNAL DE ÉTICA PROFESIONAL - SALA 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN- Miembros Titulares: 1.- L.A. RAMPULLA, Juan 

Carlos, Mat. Prof. Nº 152; 2.- L.A. PAEZ SALEH, Mario Gabriel, Mat. Prof. Nº 313; 3.- L.A. 

NINA, Carlos Rodolfo, Mat. Prof. Nº 322. TRIBUNAL DE ÉTICA PROFESIONAL - SALA 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN- Miembros Suplentes: 1.- L.A. GUZMAN 

MANERO, Julio Robustiano, Mat. Prof. Nº 14; 2.- L.A. LICO, José Gabriel, Mat. Prof. Nº 271; 

3.- L.A. NINA, Miguel Martín, Mat. Prof. Nº 85. TRIBUNAL DE ÉTICA PROFESIONAL - 

SALA LICENCIADO EN ECONOMÍA - Miembros Titulares: 1.- L.E. SANCHEZ 

FERNANDEZ, Daniel Ramiro, Mat. Prof. Nº 55; 2.- L.E. FERNANDEZ CASTRO, Abel, Mat. 

Prof. Nº 53; 3.- L.E. DUBA, Mónica María, Mat. Prof. Nº 30. TRIBUNAL DE ÉTICA 

PROFESIONAL - SALA LICENCIADO EN ECONOMÍA - Miembros Suplentes: 1.- L.E. 

CASTRO, Fernando Alberto, Mat. Prof. Nº 40; 2.- L.E. USANDIVARAS, Raúl Félix, Mat. Prof. 

Nº 54; 3.- L.E. ELÍAS de DIP, Lidia Rosa, Mat. Prof. Nº 34. COMISIÓN FISCALIZADORA - 

SALA CONTADOR PÚBLICO – Miembro Titular: 1.- C.P. LAFON, Alejandro Miguel, 

Mat. Prof. Nº 2.226. COMISIÓN FISCALIZADORA SALA CONTADOR PÚBLICO – 

Miembro Suplente: 1.- C.P.N. MARTINIS MERCADO, Fernando Gabriel, Mat. Prof. Nº 

1.935. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

--- Se constató que la totalidad de los candidatos reúnen las condiciones exigidas por la Ley Nº 

6.576 y Resolución General Nº 659 - Reglamento Electoral.--------------------------------------------- 

--- De acuerdo a las atribuciones del Reglamento Electoral conferido a la Junta, la misma reza: -- 

a) El Artículo 69 de la Ley Nº 6.576 dispone que “La lista de candidatos y la boleta a utilizar 

deberán cubrir la totalidad de los cargos a elegir del Consejo Directivo”; “en listas y 

boletas aparte se propondrán los cargos a cubrir por profesión en la Comisión Fiscalizadora 

y en cada una de las Salas correspondientes de la Comisión Técnica y del Tribunal de Ética 

Profesional”; 

b) El Artículo 14 del Reglamento Electoral aprobado por la Resolución General Nº 659 

dispone que: “La lista de candidatos y la boleta a utilizar deberán cubrir la totalidad de los 

cargos a elegir del Consejo Directivo”; “En lista completa y boleta aparte se propondrán la 

totalidad de los cargos a cubrir por profesión en la Comisión Fiscalizadora y en cada una de 

las Salas correspondiente de la Comisión Técnica y del Tribunal de Ética Profesional”; y 

c) El Artículo 79 de la Ley Nº 6.576 y el Artículo 27 del Reglamento Electoral aprobado por 

la Resolución General Nº 659 dispone que “Las listas de candidatos, tanto de miembros 

titulares como suplentes, incluirán la totalidad de los miembros a elegir, debiéndose indicar 

el orden correlativo...”. 

De todo lo expuesto se desprende que la Agrupación debe presentar en lista aparte y en la 

totalidad de los cargos, los postulantes correspondientes al Consejo Directivo y para cada una de 

las Salas de la Comisión Técnica, Tribunal de Ética Profesional y Comisión Fiscalizadora.-------- 
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--- Que la Agrupación UNIDAD PROFESIONAL – LISTA AZUL no presenta candidatos por 

las profesiones de Actuario, ni presenta candidatos para las Salas de Licenciado en 

Administración y Licenciado en Economía de la Comisión Fiscalizadora. ---------------------------- 

--- Presidencia expresa que se ha cumplido con lo establecido por el Artículo Nº 15 de la 

Resolución General Nº 659 de Reglamento Electoral que en su primer párrafo establece que al 

día hábil siguiente de haber sido presentada cada Lista, la Junta Electoral las colocará en lugar 

visible de la Sede Central del Consejo Profesional.-------------------------------------------------------- 

--- Presidencia informa que de acuerdo con lo establecido por los Artículos 70 de la Ley Nº 

6.576 “Ley de Ejercicio Profesional y Orgánica del Consejo Profesional de Ciencias Económicas 

de Salta” y 18 de la Resolución General Nº 659 de “Reglamento Electoral”, la Junta Electoral 

debe expedirse sobre la procedencia de cada candidatura y las observaciones e impugnaciones 

presentadas de acuerdo con el artículo 15 de la ya citada Resolución General Nº 659, dentro de 

los tres (3) días hábiles de la presentación de candidatos. En este mismo sentido Presidencia 

informa que no se han recibido observaciones e impugnaciones en los plazos establecidos 

correspondiendo en consecuencia oficializar la única Lista de Candidatos presentada por la 

Agrupación Profesional–Lista Azul, conforme a la legislación antes transcripta. -------------------- 

--- Asimismo Presidencia informa que los artículos 80 de la Ley Nº 6.576 y 28 de la Resolución 

General Nº 659, establece que para el caso de que se oficializara una lista única, la Junta 

Electoral, el día previsto para la elección proclamará sus candidatos quedando éstos designados 

sin necesidad de realizar Acto Electoral.-------------------------------------------------------------------- 

--- Por todo ello la Junta Electoral de acuerdo al Artículo 70 de la Ley Nº 6.576 y concordantes 

del Reglamento Electoral:  

 

RESUELVE: 

1. Oficializar la lista presentada por la Agrupación UNIDAD PROFESIONAL – LISTA 

AZUL correspondiente a los Órganos del CONSEJO DIRECTIVO, de la COMISIÓN 

TÉCNICA – Salas Contador Público, Licenciado en Administración y Licenciado en 

Economía, del TRIBUNAL DE ÉTICA PROFESIONAL – Salas Contador Público, 

Licenciado en Administración y Licenciado en Economía y de la COMISIÓN 

FISCALIZADORA – Sala Contador Público; 

2. Colocar en un lugar visible la Lista oficializada de la Agrupación UNIDAD 

PROFESIONAL – LISTA AZUL;  

3. Fijar el día Jueves 31 de Mayo de 2018 a Horas 21:00 para el Acto de Proclamación y 

Posesión de los candidatos electos para ocupar los Órganos del Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas de Salta, transcriptos en el Artículo 1º de la presente Acta; 

4. Citar a los candidatos electos a través de los apoderados de la Lista UNIDAD 

PROFESIONAL – LISTA AZUL, para el Acto de Proclamación y Posesión para el día 

Jueves 31 de Mayo de 2018 a Horas 21:00, en el Salón de Usos Múltiples del Consejo 

Profesional, sito en calle España Nº 1.420. 

--- Siendo las catorce minutos del día de la fecha, se levanta la presente Sesión.---------------------  

 
FRS 

 

 

 

 

 
CRA. MIRTA AZUCENA GIL DE CORTEZ          CR. EDMUNDO DANTE SANSO                  CRA. GRACIELA GAVENDA 


